
Dirección General de Turismo y 
Hostelería 
Servicio de Actividades Turísticas 

CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos 
personales recogidos en el presente documento serán incorporados y tratados en ficheros automatizados propiedad de esta Administración destinados a la gestión administrativa de expedientes 
de subvenciones. Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección General de Turismo y 
Hostelería en la dirección arriba indicada. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma)

Datos del Ayuntamiento 

CIF Nombre del Ayuntamiento 

Datos del representante legal 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 

Representación legal que ostenta 

Datos a efectos de notificación 

Dirección Cod. 
postal Localidad 

Datos de persona de contacto 

Nombre (Persona de la empresa nombrada interlocutora con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 

Solicita le sea concedida una subvención para la actividad siguiente: 

Funcionamiento de la oficina de información turística 

Promoción y desarrollo de fiesta declarada Fiesta de Interés Turístico Internacional 

Promoción y desarrollo de fiesta declarada Fiesta de Interés Turístico Nacional 

Promoción y desarrollo de fiesta declarada Fiesta de Interés Turístico Regional 

 Nombre de la Fiesta: 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 
 Certificación expedida por el Secretario Municipal acreditativa del Acuerdo del Pleno o, en su caso, órgano competente de la 

Corporación, en la que se haga constar la aprobación de la solicitud de subvención especificando modalidad y cuantía. 

Memoria justificativa de las actuaciones a realizar. 

Presupuesto detallado del gasto suscrito por el representante municipal. En el caso de que el Ayuntamiento solicite subvención para 
los dos fines objeto de la convocatoria, será precisa la presentación por separado tanto de la memoria como de los presupuestos o 
facturas proforma, así como de la instancia 
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Declaración 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y
acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las
actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación
aplicable.

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos
exigidos por las mismas.

3. Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad
subvencionada.

4. El solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener
subvenciones previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5. Consiente / No consiente*  que la Dirección General de Turismo y Hostelería recabe a través de medios 
telemáticos los certificados que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), y del 
Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al último 
ejercicio. 
En caso de exención del I.A.E. declara estar exento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales . 

6. Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo y Hostelería del Gobierno de Cantabria
recabe de forma telemática los certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan
comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con este organismo.

7. Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo y Hostelería del Gobierno de Cantabria
realice la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos
correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

*En caso de no consentir u oponerse a la consulta de la información por la Dirección General de Turismo,
 el interesado deberá aportar junto con su solicitud la documentación correspondiente. 

(Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos contenida en este Anexo) 

En……………………………, a……. de…………………….. de …. 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

Fdo.-   
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos se informa: 

Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 
Responsable Dirección General de Turismo y Hostelería.  
DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 

uno o varios fines específicos.  
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho 
de acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información 
adicional. Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También 
tiene derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com 

https://www.turismodecantabria.com/
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